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Aparición del nuevo libro  

“Delitos contra la seguridad pública”  

de Rubén Figari y Matías Bailone. 
  

 

A principios de la segunda quincena del mes de octubre la Editorial 

Mediterránea de la provincia de Córdoba puso a consideración de la comunidad 

jurídica un libro titulado “Delitos contra la seguridad pública”, cuya autoría per-

tenece a los Dres. Rubén E. Figari y Matías Bailone, siendo prologado por el Prof. 

Dr. Eugenio R. Zaffaroni. Ambos autores se han reunido nuevamente – con ante-

rioridad lo habían hecho en el 2006 con el libro “El aborto y la cuestión penal” 

con prólogo del Prof. Dr. Marco Antonio Terragni – para abordar la temática refe-

rida a los tipos penales contenidos en el capítulo I del título VII del Código penal. 

Es así que se analizan pormenorizadamente los delitos de incendio, explosión e 

inundación, estrago, destrucción e inutilización de defensas contra desastres e 

impedimentos o entorpecimiento de tarea de defensa. Al estudiar la cuestión del 

incendio se hace una breve, aunque concisa alusión, a la denominada “Tragedia 

de Cromañon” y a la inconveniencia – por razones de naturaleza constitucional – 

de tratar el tema bajo la órbita de los tipos de omisión impropios o de comisión 

por omisión.- 

La parte sustancial está referida al análisis sistemático del Art. 189 bis 

referido a la tenencia de armas y fabricación de materiales y previo a ello los au-

tores se encargan de la temática de los delitos de peligro abstracto, advirtiendo 

sobre su uso indiscriminado por el legislador. En lo concerniente a las reformas 

introducidas por la ley 25.886 en el mentado Art. 189 bis se muestran sumamen-

te críticos, no sólo en lo atinente a la metodología utilizada, sino también al con-

tenido de los diversos incisos o apartados que han motivado la declaración de 

inconstitucionalidad por los tribunales en algunos de los casos. Tanto es así que 

en las “Palabras previas” los autores señalan lo siguiente: “Pero, realmente, donde 
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nos hemos encontrado con “maravillas legislativas” ha sido al abordar el vapu-

leado Art. 189 bis, donde la ley 25.886 ha introducido nada menos que diecinueve 

tipos penales que no están sistematizados como incisos o apartados, regla esta de 

buena redacción legislativa. En cambio, los ha indicado por medio de paréntesis 

doble ...” .- 

El prologuista afirma que en los delitos contra la seguridad pública es 

donde se ha manifestado el escenario de constantes abusos de sus tipos penales 

para reprimir la protesta social y a ciertos grupos sociales específicos. Así, hoy en 

día para el mismo cometido, se tipifican nuevas conductas que con la etiqueta de 

“terrorismo” desbaratan la poca sistematicidad restante de nuestro Código puni-

tivo – recuérdese que en ese momento se estaba sancionando la llamada ley anti-

terrorista que crea la figura de la asociación ilícita terrorista (agravada) y la fi-

nanciación del terrorismo – .- 

 Ante las desproporcionadas escalas penales que los legisladores dis-

pusieron para ciertas figuras, al sólo efecto de propugnar la prisión preventiva 

con la evitación de la excarcelación – ello se patentiza al repasar los Antecedentes 

Parlamentarios –, se produce una asistematicidad que es bien descripta por los 

autores en cada tópico que se estudia, pues se produce una disparidad entre el 

contenido ilícito del hecho y la reprochabilidad del autor con la reacción punitiva 

mínima.- 

Esta circunstancia de inidoneidad legislativa en el trato de las últimas 

reformas que han distorsionado nuestro Código penal, motivan una reflexión fi-

nal por parte de los autores: “El arte de legislar no es para que lo ejerza cualquie-

ra – lo que tiene su correlato con el muy afortunado dicho criollo “la bota e potro 

no es para cualquiera” – y para llevarlo adelante, sino se cuenta con dicha cuali-

dad, se debe apelar a la consulta de los idóneos en la cuestión, caso contrario nos 

encontraremos con situaciones de difícil abordaje, de difícil aplicación y conse-

cuentemente no aportará absolutamente nada a la pacificación social”.- 
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Prólogo 

 
 

El presente libro de Matías Bailone y Rubén Figari no es una mera 

exposición de los delitos contra la seguridad pública, sino una investigación y una 

perspectiva particular. El análisis dogmático de la llamada parte especial del de-

recho penal es una deuda del penalismo nacional, porque en los últimos años ha 

sido tratada muy superficialmente, salvo honrosas excepciones. Sin duda contri-

buye a eso la inestabilidad legislativa, fruto del terremoto impulsado por torna-

dos periodísticos que ha destruido la armonía tradicional del código de 1921, que 

en versión original era un edificio simétrico, funcional y sobrio, pero que ahora 

produce la sensación de una obra arquitectónica clásica parcialmente demolida y 

completada con construcciones precarias y a veces inútiles. Parece que ese es el 

destino de la legislación penal en el mundo, mientras no cese la tendencia de los 

legisladores a enviar mensajes a través de las leyes penales, sin tener en cuenta 

que un código penal no es un correo –aunque no falten doctrinarios que así lo 

entienden- ni que el Poder Legislativo es un servicio de mensajería, sino que el 

código es un instrumento para dictar sentencias en casos siempre particulares y 

que el Poder Legislativo tiene por función perfeccionarlo aumentando su idonei-

dad para que las sentencias sean cada día más racionales, es decir, más republi-

canas. 

 

De allí que sea importante que esta investigación comience con una re-

ferencia indispensable a algo que hace años se llamó impropiamente la parte ge-

neral de la parte especial. Si bien no creemos que haya otra parte general de la 

especial que la parte general misma del derecho penal, no es menos cierto que 

todo análisis de la parte especial debe ser precedido por una investigación ade-

cuada del bien jurídico. En nuestra particular opinión, se neutraliza la objeción 

que pretende archivar el concepto basada en la inadmisibilidad de la función pro-

tectora de bienes jurídicos por el poder punitivo, porque no admitimos que esa 

sea la función de la pena. Creemos que la llamada tutela de los bienes jurídicos es 

una perversión alquímica del principio de lesividad: no sabemos si la pena prote-

ge algo (bienes jurídicos o lo que sea), pero estamos seguros de que no se puede 

imponer sin que haya una lesión (por daño o por peligro) a un bien jurídico indi-

vidual o colectivo. Somos conscientes también del peligro que encierra el aleja-
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miento de la lesión por vía de un peligro que no es peligro sino que se presume 

que lo es, sin admitir que no lo es en los casos en que no existe (peligro abstracto 

o presunto). También sabemos que se clonan bienes jurídicos y que la seguridad 

pública es una expresión particularmente idónea para esta finalidad elusiva del 

principio de lesividad, al igual que la pretensión de constatar una lesión mediante 

la hipótesis –muchas veces absurda- de universalizar conductas inofensivas o 

insignificantemente lesivas.   

 

El sabio artículo 19 de nuestra Constitución Nacional es un pilar fun-

damental de todo nuestro orden jurídico, pues sitúa a la persona como esencia de 

su propia razón de ser, o sea, que establece que la normatividad nacional no tras-

ciende de la persona en procura de objetivos metapersonales abstractos, o sea, 

que los bienes jurídicos siempre son de las personas y, por tanto, el derecho ar-

gentino es intrascendente a ésta. Por ende, este principio impone que el estado no 

pueda inmiscuirse en la vida y la libertad de nadie sin que haya una lesión a bie-

nes ajenos individuales o colectivos, y mucho menos, por supuesto, que pueda 

hacerlo nada menos que con una sanción penal.  

 

La lesión al bien jurídico como requisito ineludible de todo delito en el 

orden jurídico nacional no es una deducción sino una imposición constitucional. 

El principio de lesividad no se deduce en nuestro derecho positivo, sino que está 

expresamente consagrado en la ley constitucional.  

 

Lamentablemente, debemos reconocer que en la doctrina contem-

poránea extranjera que nos llega en los últimos años no falta alguna tendencia a 

opacar el concepto y hasta a casi suprimirlo. La supresión del principio de lesivi-

dad en el derecho penal no es un avance posmoderno, sino un claro retroceso 

premoderno, pues permite una vuelta a la porosidad de la valla tan difícilmente 

construida –a lo largo de siglos y con demasiada sangre- entre moral y derecho, 

delito y pecado.  

 

Esta investigación representa un claro ejemplo de la tendencia contra-

ria y, con todo acierto, problematiza desde el comienzo la cuestión del bien jurídi-

co en los delitos contra la seguridad pública, que es un capítulo particularmente 

sensible en este sentido, dado que en él pueden filtrarse graves ataques a los de-

rechos individuales y especialmente a los sociales, como es el caso de la protesta 
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o de reclamos colectivos. Nunca conviene olvidar que  este capítulo fue usado y 

abusado en el siglo XIX para reprimir a la socialdemocracia y al sindicalismo. 

 

Por último, es bueno destacar que los autores trabajan en el interior 

del país, donde a veces la serenidad de la provincia permite una mejor reflexión, 

como históricamente se ha verificado hace un siglo con el análisis que hizo Julio 

Herrera del proyecto de 1906 y que, lejos de todo centro urbano y universitario, 

marcó pautas que en buena medida contribuyeron a la hoy descalabrada armonía 

del código penal vigente.   

   
 
    E U G E N I O  R A Ú L  Z A F F A R O N I  
 
 
 
Departamento de Derecho 
Penal y Criminología 
Facultad de Derecho 
Universidad de Buenos Aires 
25 de Mayo de 2007.  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para más información sobre esta 
obra, consultar la Revista Latinoa-
mericana de Derecho Penal y Cri-

minología 
www.iuspenalismo.com.ar  

http://www.iuspenalismo.com.ar/
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Palabras previas 

 

En la presente obra se trata de hacer un estudio pormenorizado de los ti-

pos penales del capítulo I del Título 7 de la Parte Especial del Código Penal Argentino, 

denominados “Delitos contra la seguridad pública”. El lector será, en definitiva, el 

árbitro que decida sí se ha logrado  medianamente el propósito.- 

 

Estos ilícitos representan un fragmento de lo que en la legislación compa-

rada se llaman los delitos contra la colectividad, y en el presente libro analizamos 

cada uno de los tipos penales en cuestión, junto a su historia y su devenir jurispru-

dencial.- 

 

Al hacer un relevamiento pormenorizado del contenido del mentado capí-

tulo nos hemos encontrado – no por no haberlo sabido antes, sino por la profundiza-

ción en su estudio –  con disposiciones que reclaman un aggiornamiento, tal como 

sería el caso de los arts. 186 y sus diversos incisos – con una casuística exagerada y 

que no condice con los cánones legislativos modernos –, 187, 188 y 189. Asimismo, 

desterrar como principio general, los delitos calificados por el resultado – arts. 186 

inc. 4º y 5º y 189, párr. 2º –  y en cambio, manejarse por el principio concursal.-  

 

Pero, realmente, donde nos hemos encontrado con “maravillas legislati-

vas” ha sido al abordar el vapuleado Art. 189 bis, donde la ley 25.886 ha introducido 

nada menos que diecinueve tipos penales que no están sistematizados como incisos 

o apartados; regla de buena redacción legislativa. En cambio, los ha indicado por me-

dio de paréntesis doble, tal como lo consignamos en el capítulo X acápite III. Huelga 

decir que algunos de dichos apartados han sido ya declarados inconstitucionales.-  
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De modo tal que el comentario de cada conducta contemplada en dicha 

manda, ha sido un emprendimiento sumamente arduo, a fin de tratar de elaborar un 

comentario racional, ante cuestiones teñidas de irracionalidad.- 

 

Como bien indica Zaffaroni en el prólogo a esta obra, los delitos contra la 

seguridad pública han sido el escenario de constantes abusos de sus tipos penales 

para reprimir la protesta social y a ciertos grupos sociales específicos. Hoy en día, 

para el mismo cometido, se tipifican nuevas conductas, que con la etiqueta de ‘terro-

rismo’ desbaratan la poca sistematicidad restante de nuestro Código punitivo (1). Al 

llamado fenómeno del terrorismo también le dedicamos algunas páginas en esta in-

vestigación.- 

 

Nuestro prologuista en una oportunidad ha señalado acertadamente que 

“La constante elevación de los mínimos legales desarmó el prudente criterio del texto 

original, que prácticamente no preveía tipos o supuestos de atenuación, porque part-

ía de mínimos bajos, dejando las atenuantes a criterio de los tribunales. Lamenta-

blemente, ahora los mínimos son excesivos y no se han introducido atenuantes, lo 

que implica que muchas penas impuestas con respeto de los mínimos legales resul-

tan inconstitucionales por violar el principio de proporcionalidad, o sea, que resultan 

irracionales (violan el art. 1º de la Constitución, que del principio republicano deriva 

la racionalidad de los actos de gobierno) por disparidad entre el contenido ilícito del 

hecho y la reprochabilidad del autor con la reacción punitiva mínima” (2).-   

 

                                                 
1
 Mientras estamos en proceso de corrección de la presente obra, el Congreso de la Nación en tiempo 

record ha sancionado la llamada Ley Antiterrorista, que crea la figura de la Asociación ilícita terrorista 
(agravada) y la financiación del terrorismo. Sobre la misma ver: BAILONE “Antiterrorismo y Derechos 
Humanos”, en Revista Latinoamericana de Derecho Penal y Criminología www.iuspenalismo.com.ar  
2
 ZAFFARONI “El arte de la legislación penal” trabajo inédito.  

http://www.iuspenalismo.com.ar/
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El arte de legislar no es para que lo ejerza cualquiera – tal cual, apelando a 

un dicho muy criollo “la bota de potro no es para cualquiera” – y para llevarlo adelan-

te, si no se cuenta con dicha cualidad, se debe apelar a la consulta de los idóneos en 

la cuestión, caso contrario nos encontraremos con situaciones de difícil abordaje, de 

difícil aplicación y consecuentemente no aportará absolutamente nada a la pacifica-

ción social.- 

 

En estas líneas queremos dejar un sincero reconocimiento y un profundo 

agradecimiento al Prof. Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni, generoso prologuista del libro, de 

quien tanto aprendemos.- 

 

También vaya nuestro agradecimiento a Yanina Jara, Soledad Miranda 

Acevedo y Nadia Aguirre por la tarea en el procesamiento de textos y correcciones, 

aportes invalorables, sin los cuales esto no se podría llevar a cabo y a Enrique Dicho-

cho de Editorial Mediterránea quien nos ofrece una vez más la oportunidad e infraes-

tructura para que esta obra vea la luz.- 

 

 

Los autores 

Villa Mercedes, San Luis (República Argentina). Otoño - invierno, 2007.                              

               

 www.ikonodigital.com.ar/rubenfigari 

 www.matiasbailone.com.ar  

http://www.ikonodigital.com.ar/rubenfigari
http://www.matiasbailone.com.ar/

